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ACUERDO No. PSAA06-3871 DE 2006

(Diciembre 28)
“Por el cual se modifican  los  artículos 8, 21, 23, 24 y se suprime él articulo 22 del Acuerdo 3812 de diciembre 14 de 2006.
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de la señalada en el Artículo 85 de la Ley 270 de 1996 y  de conformidad con lo aprobado en sesión de la Sala Administrativa del 20 diciembre de 2006,

ACUERDA
ARTICULO PRIMERO.- Modificar el artículo 8º del Acuerdo 3812 de diciembre 14 de 2006, el cual quedará así: 
 
“Crear la Unidad Judicial Municipal de San Lorenzo únicamente para los efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial.
 
· SAN LORENZO
· BERRUECOS 
· TAMINANGO
Los Juzgados Promiscuos Municipales de San Lorenzo, Berruecos y Taminango (Nariño) ejercerán función de control de garantías de los hechos constitutivos de delito ocurridos en el territorio de su jurisdicción.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de San Lorenzo, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Berruecos.
El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Berruecos, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de San Lorenzo”.
El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Taminango, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de San Lorenzo.
ARTICULO SEGUNDO.- Modificar el artículo 21 del Acuerdo 3812 de diciembre 14 de 2006, el cual quedará así: 
 
“Crear la Unidad Judicial Municipal de Barbacoas  únicamente para los efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial.
 

BARBACOAS

RICAURTE
· MALLAMA
Los Juzgados Promiscuos municipales de Barbacoas, ejercerán función de control de garantías de los hechos constitutivos de delitos ocurridos en el territorio de su jurisdicción, incluidos los municipios de Magui Payán y Roberto Payán.
Los Juzgados Promiscuos municipales de Ricaurte y Mallama, ejercerán función de control de garantías de los hechos constitutivos de delitos ocurridos en el territorio de su jurisdicción y de los corregimientos de Junín y el Diviso, correspondientes al municipio de Barbacoas.
El conocimiento de los asuntos penales de competencia de los Juzgados Promiscuos Municipales de Barbacoas, incluidos los municipios de Magui Payán y Roberto Payán, será asumido por el otro Juzgado Promiscuo Municipal de Barbacoas, que no hubiere ejercido la función de control de garantías sobre el mismo asunto. 
El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Ricaurte, será asumido por el otro Juzgado Promiscuo Municipal de Mallama. 
El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Mallama, será asumido por el otro Juzgado Promiscuo Municipal de Ricaurte”. 
 
ARTICULO TERCERO.- Modificar el articulo 23 del Acuerdo 3812 de diciembre 14 de 2006, el cual quedará así: 
 
“Crear la Unidad Judicial Municipal de Tumaco únicamente para los efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial.
 

TUMACO
 
FRANCISCO PIZARRO
Los Juzgados Penales municipales de Tumaco, ejercerán función de control de garantías de los hechos constitutivos de delito ocurridos en el territorio de su jurisdicción.

El Juzgado Promiscuo Municipal de Francisco Pizarro ejercerá función de control de garantías de los hechos constitutivos de delitos ocurridos en el territorio de su jurisdicción.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia de los Juzgados Penales Municipales de Tumaco, será asumido por los otros Juzgados Penales Municipales de Tumaco, por reparto.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Francisco Pizarro, será asumido por cualquiera de los Juzgados Penales Municipales de Tumaco, por reparto”.

ARTICULO CUARTO.- Modificar el articulo 24 del Acuerdo 3812 de diciembre 14 de 2006, el cual quedará así: 
 
“Crear la Unidad Judicial Municipal de el Charco únicamente para los efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial.
 


EL CHARCO


OLAYA HERRERA


MOSQUERA

Los Juzgados Promiscuos Municipales de El Charco, Olaya Herrera y Mosquera, ejercerán función de control de garantías de los hechos constitutivos de delitos ocurridos en el territorio de su jurisdicción.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de El Charco, será asumido por el Juzgado Promiscuo  Municipal de Olaya Herrera.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Olaya Herrera, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de El Charco.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Mosquera, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de El Charco u Olaya Herrera, por reparto”.

ARTICULO QUINTO.- Suprimir el articulo veintidós (22) del Acuerdo 3812 de diciembre 14 de 2006.
ARTICULO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en la Gaceta de la Judicatura. 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE
 
Dado en Bogotá, D.C a los veintiocho (28) días del mes de diciembre de 2006.

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO 
Presidente (e)
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